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Los principios liberales, más allá del discurso, tie-
nen su aplicación práctica en el respeto a la volun-
tad de las mayorías. Ser liberal implica necesaria-
mente el irrestricto respeto a la libertad de los de-
más, para pensar de manera diferente, e incluso,
contraria a la nuestra.

Uno de los líderes más reconocidos de la izquier-
da latinoamericana, es sin duda el presidente de
Venezuela, Hugo Chávez, quien acostumbra llevar
hasta los límites la defensa de sus ideas en contra
de lo que él llama el imperialismo yanqui.

Si bien es cierto que Hugo Chávez es el ícono de
la izquierda en nuestro continente, también se le
identifica con un radicalismo extremo que a veces
raya en lo ridículo e incomprensible, pero aún con
ello, fue capaz de reconocer abiertamente el triunfo
obtenido por Enrique Peña Nieto en las elecciones
presidenciales de México. Lo mismo había hecho
ya el presidente de Cuba, Raúl Castro, quien dirige
al país más socialista del continente.

Ambas manifestaciones representan un serio re-
vés para la actitud beligerante del Andrés Manuel
López Obrador, quien ante una derrota aplastante,
asumió como bandera la construcción de mitos des-
tinados a destruir la legitimidad de su adversario.

Se registran movilizaciones por todo el país de sus
simpatizantes que habrá que reconocer como nume-

Vender cara la derrota
rosos, si nos atenemos a los 15 millones 897 mil
votos obtenidos por el representante de la izquier-
da mexicana. El hecho de ser muchos no implica ser
la mayoría, pues otros 19 millones 226 mil mexica-
nos se decidieron en favor del abanderado priísta.

La democracia no sólo tiene que ver con el
respeto a la voluntad mayoritaria al momento de
elegir gobernantes. La democracia es un estilo
de vida, es una forma de gobierno que debe con-
templar las diferentes formas de pensar de los
gobernados, de ahí que lo importante será ob-
servar si el estilo del nuevo gobierno, conlleva
una alta dosis de democracia.

Entre tanto, Andrés Manuel López Obrador es
tan predecible que meses antes de la elección, todo
México sabía que una derrota de la izquierda trae-
ría consigo intentos de desestabilización social,
como ocurrió en el año 2006, cuando en una acti-
tud de trogloditas, los diputados obedientes a los
dictados de su líder, intentaron impedir que el pre-
sidente electo rindiera la protesta constitucional.

Durante los próximos meses, los mexicanos es-
taremos observando los cambios de estrategia de
los seguidores de AMLO. Habrá marchas, planto-
nes, manifestaciones públicas de rechazo que se
irán diluyendo poco a poco, hasta que se resig-
nen y decidan iniciar la campaña para el año 2018.

Vender cara la derrota, será la consigna.
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I.- INTRODUCCIÓN
Las presentes reflexiones son con respecto
al pensamiento político de Norberto Bobbio,
el cual se puede abstraer de sus obras, en
especial de las denominadas «Estado, Go-
bierno y Sociedad» (por una Teoría Gene-
ral de la Política), «El futuro de la Demo-
cracia» y «Derecha e Izquierda», (Razones
y significados de una distinción política),
aunque no solamente aquí es donde se en-
cuentran sus postulados; por lo que se ana-
lizará críticamente dichas obras, en cuanto al
pensamiento político-estatal de su autor,
Norberto Bobbio, el cual en general y en lo
que respecta a las obras citadas, trata lo refe-
rente a las teorías de concepción del «Esta-
do» y del poder Político como forma de Go-
bierno, así como la mejor desde su perspecti-
va, que hasta nuestros días ha perdurado y
es la Democracia, es pues un adentramiento
en el análisis histórico de las instituciones y
teorías respecto de las formas de ejercer el
poder político a manera muy general a lo lar-
go de la historia.

Se opta por realizar este artículo respecto
del tema referido, por la importancia que tie-
ne el pensamiento de este autor y su paradig-
ma en la teoría estatal; para la formación del
jurista, que para comprender la concepción
del Estado tal como la conocemos hoy en día,
es menester abordar las ideas que le han dado
origen y que incluso le han dado esa concep-
ción de forma de gobierno especifica a lo lar-
go de la historia, pues tal como refiere Bob-
bio en una de las citadas obras, con Maquia-
velo1 se abrió un paradigma nuevo en su tiem-
po, en la concepción «estatal», pues además
de utilizar por primera vez el término como tal,
se refirió a  que es el «máximo poder que se
ejerce sobre los habitantes de un determi-
nado territorio, y del aparato del que algu-
nos hombres o grupos se sirven para adqui-
rirlo o conservarlo», es pues una nueva con-
cepción para referirse a la forma de gobierno
que sus predecesores teóricos, juristas y fi-
lósofos hacían en referencia a la polis Griega
y la res pública Romana2.

El análisis se hará con tintes historicistas,
pues son necesarios para comprender las di-
versas teorías referentes al tema, porque para

poder comprender las teorías del estado ac-
tuales, así como la planteada en específico
por el jurista italiano al cual hago referencia,
es necesario saber el camino que han pasado
teóricamente, pues la importancia radica ade-
más en el saber identificar las grandes influen-
cias que ha tenido dicha teoría del Derecho
como forma de gobierno en las diversas na-
ciones a lo largo del mundo, pues con sus
concepciones liberales-democráticas en sus
diferentes derivaciones, vienen a constituir
las mejores formas de ejercicio del poder; he
aquí la gran importancia de estas lecturas,
pues nos adentran en el estudio de las diver-
sas formas de democracias imperantes en la
actualidad y que en nada deben confundirse
con las desvirtuaciones actuales de parla-
mentarismo y partidocracia disfrazada de tal.

No se pretende ser exhaustivo, dado el
tema tan extenso; pero sí aterrizar las ideas
de Bobbio a la actualidad en nuestro país,
dada la importancia en la crisis que atravesa-
mos como forma de gobierno, pues me atrevo
a referir que estamos dentro de un presiden-
cialismo disfrazado de democracia represen-
tativa, el cual se encuentra obsoleto por el
aparato burocrático partidista.

II.- CRÍTICA A LAS CONCEPCIONES

ESTATALES SEGÚN BOBBIO, ASÍ

COMO LA MEJOR FORMA DE GOBIER-
NO DESDE SU PERSPECTIVA
Bobbio parte del análisis de las oposiciones
entre los intereses colectivos e intereses in-
dividuales y que han derivado a lo largo de la
historia en diferentes y diversas formas de
gobierno, es decir; de las llamadas «dicoto-
mías»3, las cuales define como oposición,

pues estas relaciones surgen por ese interés
y necesidad humana de convivir con los de-
más, esa necesidad de protección del medio
y de la propiedad privada, algo así como el
dejar atrás el estado de naturaleza4 del cual
hablaba Hobbes y Locke; por lo que las prin-
cipales dicotomías las traduce Bobbio en re-
ferencia a la Ley y el contrato, Sociedades
iguales y sociedades de desiguales, Justicia
distributiva y justicia conmutativa5; concep-
tos referentes a esas diversas formas de per-
cibir las relaciones, que se traducen un tanto
en la dicotomía genérica del Derecho Públi-
co frente al Derecho Privado, pues derivado
de estas relaciones han surgido una serie de
distintas formas de gobierno, que se funda-
mentan y legitiman en esas citadas relacio-
nes que a lo largo de la historia han dejado
huella en la teoría política como tal, pues
como lo refiere Bobbio, siempre ha existido la
contraposición de las relaciones entre gober-
nantes, que son quienes tienen el poder de
mandar, y los gobernados, que son quienes
están destinados a obedecer. De igual forma,
esas relaciones de poder que suscitan for-
mas de gobierno, no sólo debe analizárseles
desde puntos de vista historicistas, pues las
observamos tan actualmente en la llamada
partidocracia, que en nuestro país no es más
que la constante lucha de la Derecha y la
Izquierda, traducida como bien lo dice Bob-
bio, en la forma de la concepción de la Igual-
dad y el liberalismo6.

Una vez analizado el posible origen de las
dicotomías existentes desde que el hombre
decidió establecer relaciones con los demás,
en aras de preservar la seguridad y propie-
dad, Bobbio en sus obras realiza un análisis
histórico de estas instituciones políticas y
las diferentes doctrinas que han surgido a lo

La teoría de las formas de
gobierno de Norberto Bobbio
en su aplicación crítica al
estado mexicano

Horacio Alan Ortiz Bazán

I. Nota introductoria. II. Crítica a las
concepciones estatales según Bobbio, así
como la mejor forma de gobierno desde su

perspectiva. III. Conclusión. IV.- Listado de
citas textuales. V. Fuentes de información.
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largo de la historia, desde el pensa-
miento de los Griegos, los Roma-
nos, Pensadores de la Edad Media,
Los llamados Ilustrados o Enciclo-
pedistas y el Marxismo7; lo cual es
menester hacer referencia a que se
trata de las diversas teorías de la
concepción del Estado como forma
de Gobierno y de sus análisis, es
que comprendemos como es que
surge esta relación o contrato so-
cial8 como bien le llamaba Rous-
seau, es pues un análisis de las teo-
rías de estado desde las concepcio-
nes de Platón, Aristóteles, Santo
Thomas de Aquino, Locke, Maquia-
velo, Hobbes, Rousseau, Montes-
quieu y que en su època fueron las
grandes teorías fundamentales del
estado y por ende del Derecho, y
que por lo mismo han definido des-
de diversas perspectivas las relacio-
nes gobierno-sociedad, no es ne-
cesario abarcar las ideas de cada
uno, puesto que por la extensión
que eso acaecería, por lo que única-
mente se citan como referencia puesto que
es necesario tener presentes sus teorías para
las comparaciones necesarias. Es por eso que
el análisis histórico precedente, muestra de
una manera muy superflua las teorías refe-
rentes a la concepción estatal como formas
de gobierno, así mismo; Bobbio, una vez lo
anterior y partiendo de la concepción «Esta-
tal de Maquiavelo» y de sus dos formas de
gobierno, la Monarquía y la República9, las
retoma como modelo, analizando que en las
transformaciones históricas, siempre ha exis-
tido esta lucha del poder entre ciertos ele-
mentos en la cúpula de gobierno, lo que lo
llevó a determinar que la Democracia, es en
consecuencia y esencia, la forma de gobier-
no en la que el poder político es ejercido por
y para el pueblo en beneficio de todos los
hombres en general, a tales estudios llegó
Bobbio al contraponer a la democracia con
las otras formas históricas de gobierno, pues
genéricamente señala que esta comparación
es referente a la concepción descriptiva10, la
cual es en base al número de gobernantes y
que se complementa con la prescriptiva, re-
ferente a la validez y a la vigencia de una
forma de gobierno y la histórica, la cual hace
referencia a que la historia de la humanidad
ha sido estudiada desde las diversas formas
de gobierno.

Es por tales trabajos de análisis que Bob-
bio señala que la mejor forma de gobierno es

la democracia, la cual se nos presenta de una
manera genérica como tal, pero específica en
diversas formas, pues encontramos la repre-
sentativa, en la cual como elemento esencial
destaca lo electivo del cargo, entre otras cues-
tiones, la cual Bobbio trata en su obra sobre
Estado, Gobierno y Sociedad, que en uno
de sus capítulos cita el pensamiento de Alexis
de Tocqueville en cuanto al estudio que rea-
liza con respecto a «La Democracia en Amé-
rica»11, puesto que es otro paradigma a las
concepciones estatales como forma de go-
bierno tradicionales de occidente y por lo tan-
to, hace referencia a la importancia que para
que ésta sea perfecta debe contar con ciertos
elementos como el territorio acorde, y un es-
tilo de vida fuera de vicios, lo cual comparto
en concordancia, puesto que para ese tiem-
po en que en Europa estaba tan arraigada la
tradición monárquica por un lado y la parla-
mentaria por el otro, el sistema estadouniden-
se vino a revolucionar esta concepción re-
presentativa del poder del pueblo. Retoman-
do la idea de la democracia como mejor forma
de gobierno, en su especie de democracia
representativa12, Bobbio la desglosa hasta
llegar a la directa, entendida ésta desde tres
perspectivas: la primera, como el gobierno del
pueblo, pero a través de delegados de man-
do imperativo; la segunda, como el gobierno
de la asamblea, que continuaba con los dele-

gados de mando, pero también con una
asamblea y por tercero, el referéndum que
es la más directa; por otra parte Bobbio
señala y describe otro tipo de democracia,
al referirse a la democracia política y la
democracia social13; las cuales hacen re-
ferencia a los dominios burocráticos, aná-
lisis que bien se pueden adecuar a nues-
tra nación, puesto que se ha caracterizado
por el empleo de estas formas burocráti-
cas para el afianzamiento del poder, que
como bien lo decía Max Weber en su obra
«El Político y el Científico», es una des-
virtuación de los fines del poder para vivir
de él y no para él, pues bien, aquí no ter-
minaría esta comparación o adecuación de
la obra de Bobbio al Estado Mexicano,
puesto que esto llevaría un análisis más
exhaustivo. Retomando por último la es-
pecificación de las dictaduras modernas14,
está por demás reiterar la aplicación aná-
loga al citado estudio del estado mexica-
no, puesto que son el claro ejemplo de lo
que se vivió en este país, pues por más de
medio siglo ha imperado la dictadura dis-
frazada del poder ejecutivo infestado de

sindicatos creados y aparatos burocráticos
que mantienen el poder, que regresando a la
idea del autor, éstas se contraponen en dico-
tomía a los verdaderos fines de la democracia
representativa, la cual refiero; debe cambiar
y dejar que esa representatividad sea inmer-
sa en un aparato burocrático tan complejo y
dañino para el país, como lo son los partidos
políticos actuales que lo único que están re-
flejando, es un detentamiento del poder en
unos cuantos, dejando de lado la representa-
tividad, pues nos obligan a votar por él o la
menos «peor» en lugar de que sea una eficaz
representación.

III.- CONCLUSIÓN
Está enfocada más que nada a la importancia
que tiene el estudio de estas obras que contie-
nen una estructura de una teoría estatal con-
temporánea, pues por ende nos adentran en
las teorías modernas del derecho y de las for-
mas de gobierno; que como juristas de una
formación tradicional, estamos acostumbrados
al análisis histórico de los pensadores juristas
y filósofos que han definido a las formas de
gobierno desde diversas perspectivas llama-
das «clásicas», por supuesto estoy hablando
de los pensadores griegos, estoicos, cristia-
nos-medievales, ilustrados y enciclopedistas,
contemporáneos, etc.; y que sus diversos aná-
lisis la mayoría de las veces contraponen a los
llamados neo-contempéranos, que por no te-
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ner esas centurias de antigüedad pareciera que
sólo son estudios comparados con sus teo-
rías antiguas; lo anterior, en la importancia de
que estos autores y sus teorías neo-contem-
poráneas del estado y del derecho, son cada
día más aplicadas sin que en ocasiones nos
demos cuenta, pues de sus estudios deriva la
comprensión y origen de muchas concepcio-
nes formales que como estudiante siempre se
hablan de ellas, pero que muchas ocasiones,
no se sabe de dónde provienen.

Es pues, por otro lado, esencial compren-
der los orígenes del estado, de las formas de
gobierno y por supuesto, de las relaciones
humanas y las consecuencias que traen con-
sigo, puesto que como juristas estamos en
análisis de constantes cambios en las formas
de gobierno, aunado a que cada vez más es-
tán en prescripción las formas de gobierno
que no son eficaces y que han quedado des-
fasadas como el imperante presidencialismo
partidocrático, disfrazado de democracia
representativa que hay en nuestro país, el
cual, a mi concepción, está a punto de colap-
sar al verse rebasado por las necesidades
sociales que tarde o temprano arrojarán una
nueva forma de gobierno, tal y como lo han
hecho a lo largo de la historia del país, aun-
que mi expresión se escuche un tanto marxis-
ta, ésa es la realidad actual en el país, he aquí
otra gran importancia en el estudio aplicado
de la teoría de Bobbio.
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La violencia es un fenómeno mundial que
tiene sus orígenes desde la existen-
cia del hombre, en este sentido,
todo ser humano es suscep-
tible al maltrato; pero exis-
ten grupos con alta vulne-
rabilidad hacia esta situa-
ción como son los menores
de edad. Algunos organis-
mos como UNICEF, se pre-
ocupan por en el maltrato

 infantil y sus diversas expresiones.
A fin de  colocar el enfoque de protec-

ción que debe darse al menor, a continua-
ción mencionaré los conceptos básicos
legales más importantes:

NIÑO:
ü La Convención sobre los Derechos del

Niño establece que «se entiende por
niño todo ser humano menor de die-
ciocho años de edad» (Artículo 1)1,

ü Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes:
«son niñas y niños las personas de
hasta 12 años incompletos, y adoles-
centes los que tienen entre 12 años
cumplidos y 18 años incumplidos»
(Artículo 2)2,

VIOLENCIA:
Ø «Todo acto u omisión encaminado a

hacer daño aún sin esta intención pero
que perjudique el desarrollo normal del
menor».3

Ø Ninguna persona podrá hacerse justi-
cia por sí misma, ni ejercer violencia
para reclamar su derecho (Artículo 17
Constitucional)4

Los actos de violencia recaen normal-
mente no sólo sobre las mujeres, sino tam-
bién en los niños, niñas y adolescentes. La

La
supremacía
de protección
de los menores

violencia infantil compete a todos los sectores
ya que constituye un problema serio y requiere
de acciones conjuntas del gobierno y la socie-
dad, para disminuir el riesgo de que un menor
se convierta en víctima.

Ante la premisa mencionada, es necesario
difundir los lineamientos normativos que es-
tablecen la supremacía de los derechos de los
niños sobre cualquier otro acto o desacuerdo
de algún sector de la sociedad, (en este caso
de los docentes inconformes a la evaluación),
a fin de  prevenir y  evitarla, la violencia y más
aún si ésta es dirigida a menores.

En el apartado de conceptos básicos lega-
les, se hizo referencia a la Constitución Con-
venios Internacionales y a la Ley, pero de
éstos ¿cuál es orden jerárquico que guardan?

a) La Constitución «es la norma fundamen-
tal que nos rige y, por tanto, se encuentra
por encima de las demás normas del orde-
namiento; esta superioridad de la Consti-
tución respecto del resto de las fuentes,
no sólo se encuentra explícitamente re-
conocida por el artículo 133 de la misma
Constitución, sino que se distribuye a lo
largo del ordenamiento a través de múlti-
ples disposiciones que regulan los pro-
cedimientos de creación normativa.

b) En cuanto a los Tratados Internaciona-
les: Artículos 76, fracción I y X y 89, frac-

Fabiola Cambrón Muñoz
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ción X, Constitucionales)
De todo esto se describió: a) qué es un

menor o niño, b) qué es violencia y c) cuál es
la jerarquía que guardan los ordenamientos
jurídicos; pero qué protege de la violencia a
los menores:

• «En todas las decisiones y actuaciones
del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus dere-
chos». (Artículo 4º Constitucional)5.

• El  Código Civil Federal establece: «Des-
de el momento en que un ser humano es
concebido, entra bajo la protección de la
ley. (Artículo 22)6.

• Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes   norma
«La protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, tiene…Son princi-
pios rectores de la protección de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes:

A. El del interés superior de la infancia.
(Artículo 3)7

• En la Convención sobre los Derechos del
Niño: «Los Estados se comprometen a
colocar el interés del menor por encima
de toda medida adoptada en la que se
vean involucrados niños,  (3.1 y 3.2.)8

Por lo tanto y a manera de conclusión, se
puede decir que en este complicado escena-
rio normativo hay un gran interés hacia la
protección de los menores, tendiente no sólo
a mejorar las condiciones de vida, sino tam-
bién a generar una vida libre de violencia para
los grupos  vulnerables entre los que se ubi-
ca a los niños, y que esta condición está por
encima de cualquier otra, por lo que se debe-
rá observar a la violencia, como lo qué  es,
«una conducta inapropiada», que no debe
presentarse bajo ninguna circunstancia en los
hogares, en las escuelas, o en cualquier otro
lugar. Por lo que las relaciones que en cada

1  Convención sobre los Derechos del Niño, Asamblea General en
su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989,   Entrada en
vigor: 2 de septiembre de 1990,  http://www2.ohchr.org/spanish/law/
crc.htm,
 2  Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/185.pdf
 3 Reporte Temático Núm. 1, Violencia y Maltrato a Menores en México,
Cámara de Diputados LIX Legislatura y Centro de Estudios Sociales y de
Opinión Pú
blica, México 2005
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf
5 Op. Cit nota. 4.
6 Código Civil Federal, http://www.diputados.gob.mx/Leyes Biblio/pdf/
2.pdf
7 Op. Cit. Nota 2.
8 Op. Cit. Nota

uno de estos espacios se den, no están in-
cluidas las agresiones de padres a hijos (aún
cuando se crea que es para educar), entre
hermanos, entre compañero, y por supuesto
queda totalmente fuera la de los maestros
hacia los alumnos.
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El presente ensayo tiene como objetivo pri-
mordial el definir y discutir sobre la importan-
cia de las relaciones intergubernamentales en
México, su aplicación y eficacia.  Se pretende
además, enfatizar y clarificar su relación con
el contexto del federalismo mexicano actual,
a fin de conocer cómo se pueden diseñar es-
tructuras y políticas públicas más sólidas,
funcionales y duraderas en nuestra nación.

Me gustaría comenzar, señalando que ac-
tualmente en nuestro país existe cierta ambi-
güedad en la aplicación -e incluso entendimien-
to- del modelo federal que nuestra Carta Mag-
na contiene y sostiene. Y más aún, cuando aten-
diendo a la letra de la misma, se trata en parte de
un federalismo tripartito (Federación, Estado y
Municipio). Empero, vale la pena recalcar que
la imposibilidad legislativa por parte del muni-
cipio y su dependencia -de acuerdo a otros ar-
tículos constitucionales- del gobierno estatal,
nos hacen pensar que verdaderamente un fe-
deralismo dual existe. Tan es así que los gobier-
nos estatales insisten en la obligación por parte
de la federación de establecer colaboración y
mandatos con los municipios sólo a través de
los gobiernos estatales.

Aunado a lo anterior, la relación entre es-
tas tres instancias territoriales de gobierno,
ha sido objeto de diversas discusiones y pro-
blemas político-jurídicos, competenciales e
incluso hasta sociológicos.

Así pues, el concepto de relaciones inter-

gubernamentales, toma mayor relevancia para
el fortalecimiento del federalismo mexicano,
ya que dicho concepto contiene dos aspec-
tos básicos: (1) hace referencia a relaciones
que se establecen entre distintas instancias
u órdenes territoriales de gobierno. (No son
necesariamente jerárquicas, por lo que pue-
de darse entre la Federación y los Estado y/o
Municipio, o entre Estado y Municipio). (2)
Se refiere a que dichas relaciones no sólo se
pueden dar entre órdenes distintos de go-
bierno (jerárquicos) sino también entre enti-
dades gubernamentales al mismo nivel. (Es-
tado con Estado o Municipio con Municipio.

Precisamente por la importancia y trascen-
dencia de las relaciones intergubernamentales,
(señalada con antelación) su entendimiento vie-
ne hacer fundamental y de mucha utilidad para
varios aspectos tales como, el rediseño de las
estructuras centro-periferia; para la necesaria
coordinación entre instancias, para entender
otras realidades y así afrontar las nuestras en el
nivel federal y real de nuestro país; nos sirven
pues, a mi particular punto de vista para conso-
lidar –no sustituir- al federalismo.

Así pues, las podríamos definir como las
actividades y/o interacciones que se dan en-
tre los diversos niveles y clases de gobierno
dentro del sistema federal.

Aunque si bien es cierto, existen claras
diferencia entre las relaciones interguberna-
mentales y el federalismo, tales como que las
denominadas «RIG» trascienden las relacio-
nes entre la Nación y los Estados, así como
los aspectos meramente legales y las relacio-
nes jerárquicas; enfatiza todavía más las rela-
ciones plurales entre niveles de gobierno;
además de que implican un enfoque empírico
y orientado a resultados de las políticas pú-
blicas, estoy firmemente convencida que
ambos conceptos pueden convivir perfecta-
mente. Pero eso sí, definitivamente estoy se-
gura que el tipo de relaciones interguberna-
mentales a desarrollarse dependerá en gran
medida –sino es que totalmente- del modelo
federal que en la práctica se vaya adoptando.

Me parece fundamental que en el presente
ensayo se enlisten las fases de la historia de las
relaciones intergubernamentales en los Esta-
dos Unidos, ya que a mi parecer, siguen actua-
lizando en nuestros días y en nuestro país.

(1) Conflicto: Donde se establecieron fron-
teras de acción de funcionarios naciona-
les y estatales, quienes asumían que el
poder debía ser mutuamente excluyente.

(2) Cooperación: Las relaciones intergubernamen-
tales fueron de complementariedad y apoyo.

(3) Concentración: Se especificaron y estu-
vieron altamente dirigidas. Otorgando
así, aumento de los subsidios y ayudas
federales, enfatizados a campos especí-
ficos, como infraestructura y servicios.

(4) Creatividad: Gran proliferación de pro-
yectos de apoyo o subsidios. Las políti-
cas fueron dirigidas hacia programas de
antipobreza y de educación.

(5) Competitividad: Surge del conflicto en-
tre administradores profesionales y fun-
cionarios electos. Una segunda clase de
competencia se dio entre las diferentes
políticas públicas y entre los diversos
niveles de gobierno.

(6) Cálculo: Se empiezan a estimar los cos-
tos y beneficios de las ayudas y subsi-
dios federales

(7) Contracción: Se da una reducción en el
monto de la ayuda federal, una mayor
concentración de recursos a nivel esta-
tal, una contracción del sistema de las
mismas relaciones intergubernamentales
y una tendencia hacia las concesiones y
la privatización.

Por otro lado, hay que recordar que en toda
Federación, los Estados se convierten en ac-
tores formalmente que tienen su existencia
constitucionalmente garantizada, «Estados
libres y soberanos en todo lo concerniente a
su régimen interior; pero unidos en una Fe-
deración» por lo que existe un pacto entre
ellos y el orden nacional para conducir los
asuntos de la Federación.

Así pues, la Constitución Federal, señala que
todas aquellas facultades que no estén expre-
samente concedidas a la Federación, estarán
reservadas a los Estados (Art.124). Asimismo,
cita las facultades que expresamente les son
prohibidas a los Estados (Arts.117 y 118).

 Para entender y poner en marcha las rela-
ciones intergubernamentales, en aras de reno-
var el sistema federal mexicano, el reto no con-
siste única y exclusivamente en descentralizar
(como muchos autores lo señalan); sino que

«Las relaciones intergubernamentales como forma
de consolidación y evolución del Federalismo Mexicano»

«En contraste con el centralizado
y universalista Estado de bienestar
tradicional, en el nuevo Estado se

nos aparece descentralizado y
localista. Las jerarquías de gobierno
se desmoronan para reaparecer bajo

la apariencia de una compleja red
de actores y relaciones»

(Quim Brugué y Ricard Gomá, 1998).

Mariana Rivera Serrano
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consiste en lograr una apropiada y equilibra-
da distribución de facultades y funciones en-
tre instancias, de la mano del desarrollo de
estructuras y condiciones, dirigidos hacia una
adecuada coordinación intergubernamental.

Considero que debemos pasar del geren-
cialismo a la repolitización, que significa que
los gobiernos locales dejan de percibirse
como meros trabajadores por parte del nivel
federal, y éstos empiezan a tener capacida-
des y facultades de decisión, siempre con una
adecuada coordinación y comunicación con
los otros niveles de gobierno.

Por lo anterior, estoy convencida que en un
régimen federal no sólo es función de los Es-
tados mantener un equilibrio de poder e impe-
dir que los poderes federales, centralizando
facultades, acaben con la autonomía local.
Respetando los derechos humanos, están obli-
gados a ejercer todas las funciones de gobier-
no, esto es, de gestión política, económica y
social para bien de la comunidad, que no es-
tén conferidas expresamente a la Federación.

Lo anterior, en virtud de que hoy en día, si
bien nuestro país tiene una organización ad-
ministrativa  y  una estructura territorial ba-
sada en un sistema federal, vemos claramen-
te como nuestro sistema, se ha caracterizado

por mantener un alto grado de centralización.
Un ejemplo bastante claro, sería el control

de constitucionalidad que actualmente es
monopolio de la SCJN, ya que la misma Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ha rea-
lizado una interpretación del artículo 133
Constitucional, considerando que si bien, en
los términos del Artículo 50 Constitucional
las Entidades Federativas son libres y sobe-
ranas, tales condiciones están supeditadas a
que sus leyes y actos no contravengan las
disposiciones del pacto federal. Haciéndolo
así restrictivo y limitativo de los alcances ini-
cialmente previstos por el Constituyente y
del mismo «Federalismo», ya que al existir
dicha centralización hacia los Estados y Mu-
nicipios, se transmiten en puntos contradic-
torios y negativos, como es una concentra-
ción de facultades y recursos de la Federa-
ción, una mala distribución competencial y la
imposición central de políticas recaudatorias
de impuestos y aranceles, así como la aplica-
ción de recursos sin autonomía por parte de
las entidades y del orden municipal.

Como conclusión, me parece que en nuestro
sistema federal mexicano, sólo alcanzaremos
mejores resultados de gobierno y política, siem-
pre y cuando las relaciones intergubernamen-

tales funcionen adecuadamente, y para ello,
estoy  convencida que ocupamos procesos y
conductas institucionalizadas; mayor transpa-
rencia; mejores controles sobre los resultados
y una verdadera apertura al juicio y participa-
ción del ciudadano. Porque sólo esto, poten-
cializará el modelo federal llevándolo así a la
consolidación y evolución del mismo.
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Jessica Charlene
González Sánchez

Si revisamos como se inició en la historia el
sindicalismo a nivel mundial, recordaremos
que sucedió cuando se produjo el aconteci-
miento histórico llamado la Revolución In-
dustrial, el cual dio comienzo en la segunda
mitad  del Siglo XVIII, antes, se presentaban
manifestaciones populares pero sólo después
de 1760, los obreros alcanzaron un número y
cohesión que les permitiría ser considerados
como clase trabajadora en el sentido moder-
no de la palabra.

Tanto la moralidad, como la higiene y la
seguridad del trabajador, no producían nin-
guna preocupación al empresario, el cual sólo
se ocupaba de acrecentar al máximo sus me-
dios de lucro, de las cuales el factor de mayor
aprovechamiento era el operario, al que se le
exigía rendir más horas de trabajo y al que se
le regateaba el salario.

La fatiga excesiva y prolongada, la falta de
alimentación, la insalubridad de las fábricas,
la disciplina reinante que era similar a la de
las verdaderas prisiones, hicieron que cons-
tituyeran en conjunto las bases de la requisi-
toria de Carlos Marx.

Cuando la clase obrera dominada por la
necesidad y la angustia de subsistir inició
sus primeras previsiones de unión con el
objeto de sindicarse, la posición de la clase
patronal afianzada en su papel de dirigente
dentro del sistema creado, ya se había con-
solidado.

Por eso los comienzos del sindicalismo
fueron lentos y difíciles, la lucha en los res-
pectivos sectores por llegar a una igualdad
relativa que diera lugar a un cierto equilibrio
no fue paralela; mientras los patronos no te-
nían otra preocupación más importante que
la de ampliar convenientemente sus fábricas
y producir más, mejor y más barato; situa-
ción ésta que no encontraba oposición por
parte de los gobiernos, el entorno de los obre-
ros era en cambio muy diferente; debían de
someterse a ese estado de cosas, porque la
necesidad, los obligaba a admitir todas las
exigencias patronales para poder seguir tra-
bajando y este deseo desesperado de tener
trabajo y la enorme competencia por la abun-
dancia de oferta, hacían que ésta se vendiera
cada vez más a bajo precio. Los patronos
dominaban más y más los bajos salarios y
siempre encontraban desesperados que los
aceptaban.

Por lo que respecta a nuestro México, los

Desvirtuación del
fin de los sindicatos
derechos sociales nacieron de los reclamos y
exigencias del pueblo, después de un movi-
miento armado, como lo fue la Revolución de
1910. No fueron una concesión graciosa sino
una conquista de la clase trabajadora frente
al capital y al Estado liberal burgués.

Sergio García Ramírez considera a la Cons-
titución de 1917 predecesora en materia so-
cial, ya que con posterioridad, algunas consti-
tuciones del mundo incluyeron progresiva-
mente, junto a las partes dogmática y orgáni-
ca, las declaraciones de los derechos sociales.

Las ideas sociales que tanto resplandor
dieron a la Asamblea Constituyente de Que-
rétaro, establecieron, por primera vez, con el
artículo 123, los cimientos de una legislación
del trabajo, inspirada en principios de elemen-
tal justicia y en razones de humanidad.

La naturaleza gregaria del ser humano se
encuentra manifestada en esa necesidad de
los individuos que, al no poder bastarse a sí

mismos, buscan unir esfuerzos, intereses,
aspiraciones que únicamente podrían reali-
zarse en conformidad con otros seres huma-
nos. Por lo tanto, el carácter asociativo de los
hombres es sinónimo de integración social.

Desde que se decide la forma de activi-
dad o de trabajo, las personas se integran
en una comunidad viviente, que se forma
independientemente de los acuerdos o con-
tratos. En esta comunidad se reúnen los es-
fuerzos intelectuales y físicos, son comu-
nes los afanes y peligrosos, la prosperidad
y la decadencia del oficio y otros acciden-
tes de la vida profesional; y siendo tantos
los puntos de contacto, se forma un ambien-
te común que a todos envuelve y que en
todos influye, como alma colectiva, es como
si dijéramos el alma profesional.

Los trabajadores han tenido, desde siem-
pre, la necesidad de agruparse para compen-
sar la inferioridad que representa el encon-
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trarse solos o aislados frente al
capital. El derecho del trabajo ca-
recería de sentido sin el correlati-
vo derecho a la asociación de los
trabajadores. Muy poco podría
lograrse en beneficio de los que
trabajan si éstos no estuvieran
unidos, agrupados o coaligados
para defender sus intereses pro-
fesionales. Pero esto en la actua-
lidad se ha ido desvirtuado tanto
de parte de los trabajadores como
de los que lideran a los  sindica-
tos; se han convertido en medios
de extorsión que pretenden pre-
sionar con excesivas exigencias,
a través de emplazamientos a
huelga, intento de tomas, la pro-
tección de agremiados improduc-
tivos y faltistas; cabe hacer men-
ción también que los líderes de
los sindicatos se eternizan en las
dirigencias de los mismos porque
no son capaces de renunciar al
poder y a sus propios intereses,
lo ven como una plataforma polí-
tica para con posterioridad aspi-
rar a puestos de elección popu-

lar, debemos oponernos tajante-
mente al sindicalismo sujeto a los
intereses de partidos políticos, ya
que tal circunstancia desvirtúa a
la institución y contraviene su
naturaleza y fines.

El sindicato debe contribuir en
los cambios, la modernización y
el progreso, no debe resistirse a
ellos, debe participar activamen-
te en los mismos. No debe con-
sentirse sin embargo, que éste sea
transformado en un instrumento
de candidatos, de partidos políti-
cos, con fines e intereses perso-
nales y partidistas, utilizando a
esta figura en beneficio particu-
lar. A lo mencionado anteriormen-
te sólo nos queda preguntar ¿dón-
de queda  la finalidad con la que
se crearon los sindicatos?, la
muerte de tanta gente que luchó
por que mejoraran las condicio-
nes de vida de los trabajadores y
de sus familias, ahora se ve como
algo inútil; todas esas vidas que
se ofrendaron para conseguir tan
preciados derechos que ahora se

han desvirtuado.
Mexicanos, debemos de tomar

conciencia cada uno sobre lo que
se está haciendo mal para que
nuestra sociedad cambie y se en-
caminen de nuevo nuestras ins-
tituciones para que no se vean
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como inútiles las luchas y las vi-
das de tanta gente, y que nues-
tro país vuelva al camino de la
prosperidad trabajando y luchan-
do por mejorar cada día nuestro
México.
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Reyna Lizbeth Ortega Silva

En la actualidad, con mucha tristeza y desilu-
sión, vemos cómo los jóvenes entre 15 y 29
años cada día van perdiendo el interés por
superarse o desempeñar alguna actividad
que alimente su espíritu e inteligencia, la fi-
nalidad de este pequeño artículo es, a mane-
ra de reflexión, ver qué estamos haciendo las
masas de jóvenes por nuestro país, en la
sociedad o por nuestra propia vida; las nue-
vas generaciones que son catalogadas como
ninis tienen un trasfondo que desde mi pun-
to de vista todos sabemos dónde se encuen-
tra esa falla y porque, en vez de tener a más
profesionistas exitosos, con un trabajo esta-
ble, tenemos sociedades de jóvenes llenas
de descontrol, desempleo, pobreza e incluso
frustración de no saber cómo responder a la
pregunta  ¿y ahora qué sigue de mi vida? y
que muchas veces en arrebatos, llegan hasta
usar puertas falsas, por esta desagradable
pero actual realidad que vivimos, con el fin
de exhortar a la sociedad a crear una concien-
cia de nuestros actos y modos de vida, me
atrevo a hacer un breve reflexión.

 ¿Y LOS NINIS?
Esta pregunta es realmente preocupante y no
sólo de ahora, sino de generación en genera-
ción, los jóvenes que ni estudian ni trabajan
¿Qué rol desempeñan en nuestra sociedad?,
hace unos días veía una video entrevista que
hace un diario de nivel nacional donde la
maestra Enedina Ortega Gutiérrez, profesora
del Departamento de Estudios Internaciona-
les del Tec de Monterrey, Campus Ciudad de
México, nos repite unas cifras que el doctor
José Narro Robles nos dio a conocer en el
2010 sobre la cantidad de jóvenes que no
estudian ni trabajan en nuestro país, más de
7 millones y medio de jóvenes que están es-
tancados en esa condición, sin duda, un tema
de preocupación y análisis primordial de nues-
tros sistemas sociales, económicos y de va-
lor moral.

DESCOMPOSICIÓN SOCIAL,
ECONÓMICA O SÓLO UNA PÉRDIDA

DE VALORES
La descomposición social sin duda alguna se
está dando en esta época moderna, cada vez
existen más dificultades para que los socieda-
des jóvenes puedan tener estudios, trabajo o

simplemente una forma clara de saber qué es
lo que quieren hacer de su vida, tomando en
cuenta la influencia que tiene el mal nivel de
nuestra educación y el desequilibrio econó-
mico, la mayoría de los jóvenes llamados ni-
nis, pertenecen a una clase social baja, que en
algún momento sus padres no pudieron sol-
ventar los gastos de educación o que simple-
mente existe más la necesidad de trabajar que
de tener un crecimiento educativo o intelec-
tual, muchos de ellos caen en la necesidad de
ir a buscar mejor suerte a otros países por la
falta de oportunidades en México.

Los tres puntos del título del artículo, son
una mezcla que hace que cada vez existan más
ninis, y por otro lado, también los jóvenes que
viven a costillas de sus padres, que por el tipo
de educación que recibieron de manera equí-
voca de vivir en la sobreprotección, y están
esperando que todo les llegue a las manos,
vemos que en realidad lo que menos existe
son clases sociales en esta denominación pe-
yorativa de la juventud mexicana.

En este tiempo de elecciones, los candida-
tos deberían ponerle interés a la juventud y a
comprometerse para sacar adelante con esas
mentes nuevas en nuestro país, que tan reza-
gado está.

Me atrevo a hace esta opinión crítica de él

¿por qué? de tantos valores  perdidos, cada
nueva generación «x» tienen menos ilusio-
nes, ganas de superarse, de  contribuir en la
evolución de nuestra sociedad, muchos de
estos jóvenes caen en la delincuencia, dro-
gadicción, prostitución e incluso en un nivel
de depresión que los puede llevar hasta el
grado del suicidio por no saber cómo orien-
tar sus vidas hacia un futuro fructífero.

Las dificultades que tenemos hoy en día
los jóvenes para encontrar trabajo es otra de
las causas que relaciono a esta descomposi-
ción social, la falta de empleos bien remune-
rados o que simplemente no se abran las puer-
tas para nuevas generaciones.

Conciencia social es lo que en realidad nos
hace falta, olvidarnos de paternalismos y
buscar nuestras propias armas de lucha y
superación, si la juventud está perdida, sim-
plemente la sociedad está derrotada y el fu-
turo del país degenerado, o reaccionamos
toda la sociedad mexicana o nos converti-
mos en una completa sociedad nini, donde la
única actividad va a ser destruirnos e imple-
mentar la pobreza,  el crecimiento de la pérdi-
da económica, la falta de moral, los bajos ni-
veles de educación y un total conformismo
que termine por convertirnos en una socie-
dad sin conciencia, conformista y sin futuro.

Los ninis,  ¿descomposición
social, económica o sólo
una pérdida de valores?
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Efemérides MichoacanasDía 16

1901: Se inaugura en Morelia el moderno hospital
civil construido a instancias de la administración
del gobernador Aristeo Mercado, para atender los
cada vez más amplios requerimientos de servicios
médicos y sanitarios de la capital del estado y su
entorno. El edificio ganó fama por su belleza
arquitectónica y fue destruido en los años 70 del
siglo pasado para edificar la moderna torre del
hospital regional del IMSS, a su vez, recientemente
derruida.

Día 17

1522. Arriba a la populosa ciudad-fortaleza de
Taximaroa durante la celebración de la festividad
agrícola de Cahera Consquaro, la expedición militar
a mando del capitán Cristóbal de Olid, organizada
por el extremeño Hernán Cortés, con el propósito
de llevar a cabo la conquista del señorío purépecha
de Michoacán, la víspera de concretar la derrota
de los aztecas, con los que protagonizaba la etapa
final de la batalla por el control de México-
Tenochtitlan.

Día 18

1921: Tras formalizarse la erección de la tercera
diócesis católica de Michoacán, que tiene como
sede la villa de Tacámbaro de Codallos, toma

( J u l i o )

DR. Ramón Alonso Pérez Escutia

Facultad de Historia/UMSNH

posesión como primer obispo titular de la misma
el controvertido sacerdote Leopoldo Lara y Torres,
quien habría de entrar en abierta discrepancia con
la administración del gobernador Francisco J.
Múgica, por sus políticas públicas de corte jacobino
y anticlericales.

Día 19

1825: Los miembros del Primer Congreso
Constituyente de Michoacán concluyen los
trabajos de elaboración de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán, luego
de haber trabajado en el proyecto respectivo
durante poco más de 15 meses. El documento
habría de ser jurado de manera solemne por los
miembros de los poderes del estado y autoridades
subalternas, como los ayuntamientos, en el
tiempo subsiguiente.

Día 20

1959: Muere en la ciudad de México el destacado

filosofo michoacano Samuel Ramos Magaña. Fue
originario de la Heroica Zitácuaro, en donde nació
en 1897. Realizó estudios en la UNAM y algunas
especialidades en Italia y Francia. Fue profesor y
director de la Facultad de Filosofía de la UNAM, en
el periodo 1944-1952. Figuró como uno de los
principales promoventes de la corriente de
pensamiento «filosofía del mexicano». Autor de
obras de amplia calidad y difusión como El perfil

del hombre y la cultura en México (1934) e Historia

de la filosofía en México (1940). Fue integrante del
Colegio Nacional. La facultad de Filosofía de la
Universidad Michoacana lleva su nombre para
honrar su trayectoria y obra.

Día 21

1553: En el contexto de la pugna que protagonizan
vecinos y autoridades de la ciudad de Pátzcuaro
con sus homónimos de la «poblazón de
Guayangareo» (más tarde llamada Valladolid) por
la capitalidad eclesiástica y civil de Michoacán, el
rey Felipe II otorga a aquella población el escudo
de armas que ostenta hasta nuestro tiempo.

Día 22

1859: En la coyuntura de la Guerra de Reforma y de
la materialización de las disposiciones de carácter

Continúa pág. 16



14 Segunda quincena de Julio 2012 • No. 100 • Crisol de Ideas

José Manuel Ernesto Murillo, subdirector de
los Servicios de Salud en Michoacán, en repre-
sentación del secretario de Salud,Rafael Díaz
Rodríguez, inauguró 4 quirófanos, 2 salas de
expulsión y 2 de recuperación en el Hospital
Regional de Uruapan «Dr. Pedro Daniel Martí-
nez», donde se invirtieron más de 10 millones
de pesos y representan el primer paso para for-
talecer el nosocomio en materia de infraestruc-
tura, equipamiento y material humano.

El subdirector de los Servicios de Salud ex-
presó que luego de haber iniciado los trabajos
en diciembre del 2011 y concluidos a fines de
junio de este año, todas las demandas que se
tengan en el hospital serán atendidas median-
te la gestión y a medida de las posibilidades
de la SSM, a fin de que la atención al paciente
siga siendo oportuna y de calidad.

Ernesto Murillo, ante la presencia del di-
rector del hospital, Arturo Quiroz Taximaroa;
del subdirector Raymundo Huerta Pérez; de
Maximino Pineda Cortés, representante del
Jefe de la Jurisdicción Sanitaria 05 y del sín-
dico municipal, Gabino González Quintana,
reconoció que éste es uno de los mejores
hospitales de la entidad.

De ahí que el director del nosocomio, Ar-
turo Quiroz Taximaroa, expresó que el hospi-

Con una Inversión de más de 10 mdp
inauguran quirófanos en el Hospital
Regional de Uruapan
tal se va mejorando sustancialmente, pero
sólo se podrán cubrir las expectativas de ca-
lidad con una mayor cantidad de personal
que debe ubicarse primero en los quirófanos
y en tococirugía «por eso necesitamos de
todo su apoyo», le externó al representante
del secretario de Salud en la entidad.

En el nosocomio se atienden por lo menos
60 cirugías en 24 horas y alrededor de mil 800
al mes, existen 90 camas censables en las dis-
tintas áreas, 60 camas no censables, se otor-
gan por los menos 63 mil 590 consultas por
año en las 15 especialidades de las que el 60
por ciento corresponde a ginecobstetricia.

En el área de urgencias se ubican tan sólo
7 camas censables y una unidad de choque,

pero se instalan a diario por lo menos 22 ca-
mas; ante la demanda que ostenta de al me-
nos 3 mil consultas de las cuales sólo 35 por
ciento son calificadas como tales, pese a ello,
se cubre al 100 por ciento el programa de Sí
Calidad, con un indicador del 9.7 minutos en
espera del paciente y trato digno.

En la construcción, remodelación y equipa-
miento de los quirófanos y el área de tocociru-
gía, se erogaron 10 millones 990 mil 420 pesos.

Luego del protocolario acto, se llevó a cabo
un recorrido por las instalaciones recién inau-
guradas, donde también estuvieron presentes
la regidora de Salud del Ayuntamiento de Urua-
pan, Sara Villicaña Aguilar y el coordinador del
DIF Municipal, Juan Miguel Talavera Tinoco.
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El gobierno estatal apoyará al municipio de
Tuxpan en su restauración, por lo que a través
de las dependencias de la administración, se
valora por etapas lo que se debe resolver de
manera inmediata. Así lo expresó el titular del
Ejecutivo estatal, Fausto Vallejo Figueroa, du-
rante el recorrido a las colonias afectadas por
la tromba que cayó en el municipio de Tuxpan.

Vallejo Figueroa además sostuvo una re-
unión de trabajo con Carlos Paredes Correa,
alcalde de este ayuntamiento y con su cabil-
do, a fin de crear un proyecto de rescate para
la zona en que resultaron damnificadas cerca
de 4 mil personas.

Anunció que se incrementará el presu-
puesto de obra convenida de 3 a 6 millones
de pesos con Tuxpan, para que pueda resta-
blecerse y desarrollar proyectos necesarios
para garantizar el bienestar de la población.

El mandatario estatal señaló que se requie-
re implementar un plan hidráulico que se rea-
lice por fases, para lograr darle una solución
a este problema de inundaciones.

«Para el desarrollo de este plan hidráulico
no son suficientes los recursos de ustedes,
ni los del estado, por lo que tenemos que
hacer un proyecto integral para presentarlo
al Congreso de la Unión en el mes de sep-
tiembre, y bajar presupuesto», subrayó el
mandatario michoacano.

El gobernador de Michoacán aseveró que
se buscará tener el apoyo del Fondo para
Desastres Naturales (Fonden), para recupe-
rar los espacios siniestrados con la tromba.

Resaltó que desde que se tuvo conocimien-
to del siniestro, la Secretaría de Salud y la de
Política Social del estado, enviaron brigadas
de atención y diagnóstico de los daños.

Por consiguiente, en apoyo a las autorida-
des municipales de Tuxpan, se hizo entrega a
las familias afectadas de 600 cobijas, 300 col-
chonetas, dos mil piezas de agua embotellada
de 600 ml y 300 garrafones de agua purificada
de 19 lts, así como de 400 pastillas de cloro.

Aunado a estos apoyos, el pasado 4 de
julio se hizo entrega de artículos de limpieza
en las distintas colonias afectadas, las cua-
les previamente fueron visitadas con fines

Supervisa Fausto Vallejo trabajos y
acciones de apoyo a damnificados
por torrencial en Tuxpan

El jefe del Ejecutivo estatal anunció
que se incrementará el presupuesto de
obra convenida para Tuxpan

Importante, la creación de un Plan
Hidráulico que evite se inunden las
zonas habitadas.

de diagnóstico de daños.
También, la Secretaría de Política Social, a

través de su titular, Rodrigo Iván Maldonado
López, hizo entrega de una máquina vibro-
bloquera en calidad de comodato, para la fa-
bricación de block, tabicón y adoquín, que
cuenta con un remolque con que se traslada-
rá a las zonas afectadas.

En tanto que la SSM, a través de la Jurisdic-
ción Sanitaria No. 3 de Zitácuaro, atendió el
estado de salud de los damnificados y habilitó
un albergue para las familias afectadas, aun-
que ninguna persona fue movilizada al mismo.

Vallejo Figueroa indicó que la primera ta-
rea a desarrollar es la limpieza de drenajes,
canales, ríos y suelos, para así evitar la acu-
mulación de basura y con esto las inundacio-
nes, pero sólo se podrá realizar con el apoyo
de la población.

Precisó la necesidad de reforestar áreas para
que el suelo pueda absorber el agua pluvial y
no provoque contingencias como las que se
viven en el municipio en este momento.

El titular del Ejecutivo estatal mencionó
que se tendrá que analizar la ubicación de las
viviendas vulnerables para sacarlas de la zona
de riesgo, y así evitar pérdidas económicas,
de patrimonio y hasta humanas.

Pidió a Carlos Paredes Correa y a los regido-
res, crear una ventanilla que sea enlace con el
Gobierno Estatal, en la que presenten proyectos
y tengan una adecuada planeación del presu-
puesto para aprovecharlo en obras que solucio-
nen ésta y otras situaciones; «tengan la seguri-
dad de que vamos a trabajar por los 113 munici-
pios en beneficio de todos los michoacanos».

Por último, reiteró que los funcionarios de

su administración llevarán a cabo en la medi-
da de las posibilidades económicas las acti-
vidades y funciones para restaurar las zonas
de mayor daño, esto en coordinación con di-
cho ayuntamiento

Carlos Paredes, agradeció la solidaridad y
compromiso del gobernador Fausto Vallejo
por atender las necesidades de la población
de Tuxpan. Destacó que a través de la sensi-
bilidad que muestra el gobierno actual se
podrá resolver esta situación que atemoriza
constantemente a los tuxpenses.

La Fundación Manos que Construyen, a
cargo de Teodoro Gómez Gutiérrez, hizo el com-
promiso social de brindar el 50 por ciento adi-
cional de los materiales de construcción que se
requieran para reconstruir las zonas dañadas.

Por su parte, el diputado Santiago Blanco Ná-
teras, informó al Cabildo que cada legislador apor-
tará 3 mil pesos para comprar las herramientas que
requieran los afectados por la inundación.

A la reunión asistió Ramón Cano Vega, en-
cargado de Secretaría de Desarrollo Rural; Luis
Manuel Navarro Sánchez, secretario de Comu-
nicaciones y Obras Públicas; Rafael Díaz Ro-
dríguez, secretario de Salud; Rodrigo Maldo-
nado López, secretario de Política Social y Ne-
lly Sastré Gasca, directora del DIF Michoacán.

Estuvieron presentes también Octavio Apa-
ricio Mendoza, coordinador de Planeación para
el Desarrollo del Estado; Ramiro Guzmán Ro-
dríguez, coordinador de la Comisión Estatal
del Agua y Cuencas; Jaime Mares Camarena,
vocal del Centro Estatal de Desarrollo Munici-
pal; Francisco González Ochoa, director de la
Junta de Caminos y Manuel Ortiz Rosete, di-
rector estatal de Protección Civil.
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liberal, el general y gobernador militar de
Michoacán, Epitacio Huerta, expulsa de la entidad a
los diputados Mendoza, Argueta y Menocal, que se
oponen a sus medidas radicales en contra de los
intereses clericales. Poco después, el propio Ejecutivo
local cesa en sus funciones al magistrado Francisco
Benítez, lo que propicia la confrontación con el
Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Día 23

1869: En el marco de la drástica aplicación de la
legislación en materia de reparto de bienes
comunales, decretada por parte de los sucesivos
gobiernos estatales en los tres lustros recientes,
alrededor de 500 comuneros de los pueblos de
Tarejero y Zipiajo, en la comarca de  la ciénega de
Zacapu, se levantan en armas para reclamar las
tierras usurpadas por la colindante hacienda de San
Isidro.

Día 24

1942: Los destacados intelectuales y políticos
venezolanos en el exilio, Rómulo Gallegos y
Andrés Eloy, realizan una histórica visita al aula
mater del Colegio Primitivo y Nacional de San
Nicolás de Hidalgo, en Morelia, en donde presiden
un solemne homenaje a la memoria del libertador
Simón Bolívar.

Día 25
1820: Nace en terrenos de la entonces distante
hacienda de San Miguel Aguililla, el general
Santiago Tapia, quien se habría de caracterizar
como uno de los más carismáticos y enjundiosos
generales del Ejército Republicano del Centro, que
combatió a la Intervención Francesa en
Michoacán. Fue gobernador interino de
Michoacán en 1862. Murió en noviembre de 1866
cuando por órdenes del presidente Benito Juárez,
sitiaba en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, a
fuerzas reaccionarias.

Día 26
1981: Bajo el patronato encabezado por el
ingeniero Ignacio Gómez Monzón y la dirección
técnica de Diego Malta, el equipo de futbol soccer,
Atlético Morelia, logra el ascenso a la Primera
División profesional, tras derrotar en la serie final
por el título al equipo Tapatío, filial de las populares
Chivas de Guadalajara en el circuito de la Segunda

División. La coronación del equipo local tiene lugar
en el estadio «Venustiano Carranza» de esta
capital. Desde entonces figura como protagonista
de esa rama del futbol profesional, ahora con la
denominación de Monarcas-Morelia.

Día 27
1874: En el marco de la beligerancia de las
corrientes de opinión pública que rechazan la
decisión de los poderes de la Unión, de elevar a
rango constitucional las Leyes de Reforma, estalla
en Michoacán la llamada «Revuelta Religionera»,
cuyos postulados se sustentaron meses más tarde
en el Plan de Nuevo Urecho proclamado por los
cabecillas  Abraham Castañeada y Antonio Reza.

Día 28

1950: Los poderes Legislativo y Ejecutivo de
Michoacán, decretan la erección de dos nuevas
municipalidades en la geografía político-
administrativa estatal, que reciben las
denominaciones de Briseñas, en la comarca de la
ciénega de Chapala y Huiramba, ubicada en la
región de Morelia. En ambos casos se atienden las
peticiones en ese sentido de sus respectivos
vecindarios que argumentan razones de tipo
demográfico, económico y político-
administrativas. El número de municipalidades de
la entidad se eleva entonces a 109.

Día 29

1938. El presidente de la República, general Lázaro

Viene de la pág. 13

Cárdenas del Río, firma el decreto mediante el cual
se concreta la fundación del ejido colectivo de
Nueva Italia, para lo cual son expropiadas la mayor
parte de las tierras e infraestructura productiva de
la Compañía Agrícola que fue propiedad de la
familia de origen italiano Cusi, la que llevó a cabo
desde medio siglo atrás la creación de este singular
emporio agropecuario en la Tierra Caliente de
Michoacán.

Día 30

1811: Muere fusilado en la distante ciudad de
Chihuahua, el sacerdote, intelectual y caudillo
insurgente Miguel Hidalgo y Costilla. Oriundo de
San Diego Corralejo, fue sucesivamente alumno,
docente, tesorero y rector del Colegio de San
Nicolás, Obispo de Valladolid por espacio de 25
años, por lo que su figura y trayectoria tienen desde
entonces amplia relación con la historia de la
entidad, en donde figura como uno de los héroes
más emblemáticos en el panteón cívico local.

Día 31
1773: Nace en el entonces real de minas de
Tlalpujahua de la provincia de Michoacán, el
abogado y empresario Ignacio López Rayón, quien
habría de figurar como el sucesor de don Miguel
Hidalgo en la conducción del movimiento
independentista y precursor de las instituciones
políticas propias del país, con la creación en agosto
de 1811 de la Suprema Junta Nacional Americana,
en la villa de San Juan Zitácuaro.
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El 25 de agosto de 1974, Rosendo
Radilla Pacheco, de 60 años de
edad, y su hijo Rosendo Radilla
Martínez, de 11 años de edad, via-
jaban en un autobús desde Atoyac
de Álvarez a Chilpancingo, Guerre-
ro. El autobús fue detenido en un
retén en donde agentes militares
hicieron descender a todos los pa-
sajeros para inspeccionarlos. Pos-
teriormente, los pasajeros aborda-
ron nuevamente el autobús para
continuar su viaje. Más adelante el
autobús fue detenido de nueva
cuenta en un segundo retén. Los
agentes militares pidieron a los pa-
sajeros que bajaran del autobús
para revisar su interior. Acto conti-
nuo, se indicó a los pasajeros que
abordaran el autobús, excepto al
señor Rosendo Radilla Pacheco,
quien quedó detenido porque
«componía corridos». El señor Ra-
dilla Pacheco alegó que eso no
constituía ningún delito, sin embar-
go, un agente militar le respondió
«mientras, ya te chingaste».1

Rosendo Radilla pidió a los agen-
tes militares que dejaran ir a su hijo
por ser un menor, a lo cual accedie-
ron y  dijo a su hijo que avisara a la
familia que había sido detenido por
el ejército mexicano. El señor Radilla
Pacheco quedó a disposición de la
Zona Militar de Guerrero.

Radilla Pacheco estuvo invo-
lucrado en diversas actividades
en la vida política y en obras so-
ciales en Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, como en la organización de
caficultores y campesinos. Entre
junio de 1955 y agosto de 1956
fue presidente del Consejo Mu-
nicipal de Atoyac de Álvarez. De
1956 a 1960 fue secretario general

De corridos, la reforma sobre derechos
humanos y otras cosas

Yunuén Rojas Montero

1 Extracto de la Sentencia  dictada por la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos en el caso Rosen-
do Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos.
Sentencia de 23 de noviembre de 2009.

del Comité Regional Campesino.
En 1961 fue presidente de la So-
ciedad de Padres de Familia del
Patronato Pro Escuela Federal
Modesto Alarcón. En 1965 parti-

cipó en la fundación de la Liga
Agraria del Sur Emiliano Zapata.
Entre sus distintas ocupaciones
se encontraba también el cultivo
del café y coco, así como la com-

pra y venta de ganado.
Sin duda, se puede afirmar que

se trató de un ciudadano que fue
ejemplo a seguir para sus 12 hi-
jos, cuyo «delito» fue ser activis-
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ta social y componer y cantar
corridos con su guitarra. Corridos
que motivaron la actuación del
Estado mexicano quien por esa
época condujo las acciones de
contrainsurgencia para reducir la
sublevación popular. Las autori-
dades responsables de la seguri-
dad del país implicaron al ejército
mexicano en actos contrarios al
honor, a la ética y al derecho.
Actos que incluyen crímenes de
lesa humanidad que formaron
parte de la «guerra sucia» acon-
tecida sobre todo en Guerrero y
que abarca década y media (des-
de fines de los 60’s hasta princi-
pios de los 80’s).

Es evidente que los corridos
del señor Rosendo no fueron lo
único que molestó al gobierno,
sin embargo ésa fue la causa que
se le notificó como motivo de su
detención; desde ese día de agos-
to no se sabe nada sobre su pa-
radero. Sus familiares inmediata-
mente llevaron a cabo las gestio-
nes necesarias para localizarlo,
pero con su debida cautela para
no padecer la misma suerte. Pa-
saron más de 30 años para que se
les hiciera justicia.

Los hechos narrados se refie-
ren a la presunta desaparición for-
zada del señor Radilla Pacheco, a
manos de efectivos del ejército en
el estado de Guerrero. La Comisión
Interamericana afirmó que las vio-
laciones derivadas de este hecho
se prolongan hasta la fecha, dado
que el Estado mexicano no ha es-
tablecido el paradero de la presun-
ta víctima ni se han encontrado sus

restos. De acuerdo a lo alegado por
la Comisión, a más de 33 años de
los hechos, existe total impunidad
ya que el Estado no ha sanciona-
do penalmente a los responsables,
ni ha asegurado a los familiares una
adecuada reparación. Razón ésta
por la que sometió el caso a la Cor-
te Interamericana de Derechos
Humanos, quien declaró al país
como responsable de la violación
de los derechos a la libertad perso-
nal, la integridad personal, el reco-
nocimiento de la personalidad jurí-
dica y la vida del señor Rosendo
Radilla, en virtud de la desapari-
ción forzada de la cual es víctima,
realizada por agentes militares.

Con base en lo anterior, se
suscitaron las reformas a la Cons-
titución en materia de derechos

humanos, en la que ahora se pre-
tende la protección «más amplia»
en esta materia; lo anterior nos
lleva a pensar que de no haber
sido por los «corridos» del señor
Radilla en estos momentos no
tendríamos semejante reforma,
pues no podemos negar que la
misma, a pesar de que se antoja
ambiciosa, proyecta buenas in-
tenciones, lo interesante será ver
cómo se pondrá en marcha. Lo
anterior sin mencionar las demás
reparaciones, indemnizaciones,
compensaciones, costas y gas-
tos a las fue condenado el país.

En todo el territorio nacional se
están llevando a cabo acción ten-
dientes a implementar la reforma,
sin embargo, por su naturaleza, es
una gran proeza, ya que no sólo

abarca los tratados internaciona-
les en materia de derechos huma-
nos en los que México sea parte,
sino todo aquél en el que se inclu-
ya un derecho humano… ¡uf! Sin
duda, una tarea monumental.

El caso de Radilla Pacheco no
fue el único suscitado en esa
época marcada de impunidad, sin
embargo, sí fue el único en tras-
cender a tal nivel. Sin duda que
se requiere valor y persistencia
para llevar a cabo una lucha de
esa índole, sobre todo en un sis-
tema que no es precisamente
«pronto ni expedito».

¿Hubiera pensado el señor
Rosendo en la gran hazaña que
lograrían sus corridos, más de 30
años después? No lo creo…
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Es el lenguaje escrito lo que nos
diferencia del animal y lo que
marca el nivel de desarrollo en las
diferentes sociedades; en el tiem-
po, han sido muchas las manifes-
taciones que el ser humano tiene
para comunicarse con sus seme-
jantes. Se trata del eslabón perdi-
do entre el homínido y el hombre,
si lo vemos desde una perspecti-
va evolucionista.

En el campo del derecho tam-
bién existe un lenguaje muy es-
pecializado, que todo buen juris-
ta debe dominar, pero que no ne-
cesariamente, se debe ser doctor
en derecho para que esto sea un
factor determinante y por ende ser
exitoso en el campo gramatical y
semántico, tanto en su redacción
como en su expresión oral.

Pero no dejemos de lado que
históricamente el derecho ha ve-
nido reflejando los intereses de
elites, costumbres, tradiciones y
hasta culturas, según la evolu-
ción social de cada etapa, de
acuerdo a la sociedad que se
quiera observar. El derecho no ha
sido estático y tampoco el len-
guaje jurídico tradicional, pues
una parte se encuentra en cons-
tate cambio y lo denomina len-
guaje revolucionario; es la parte
que Gustavo Zagrebelsky le ha
llamado derecho dúctil, por esta
parte tan flexible y cambiante de
la norma.

En la conformación de las le-
yes los juristas manejan un len-
guaje muy técnico que al ciuda-
dano común le resulta en ocasio-
nes incomprensible, para poder
entender alguna sentencia, dic-
tamen e incluso, el mismo expe-
diente del algún proceso penal.

Pero las exigencias de la épo-
ca actual tienen la necesidad de

exigir cambios en la sistematiza-
ción expresiva, tanto del lengua-
je oral, como el escrito, en los sis-
temas jurídicos, los nuevos re-
querimientos generan ideas, nor-
mas y reglas novedosas.

El abogado debe ir acorde con
esas exigencias, por lo que su for-

El lenguaje del jurista
Flor de María Mora Magallanes

mación intelectual en los diferen-
tes aspectos de la abogacía debe
estar bien fundada, partiendo de
una adecuada elocuencia al ha-
blar, es decir, una buena retorica,
hasta una adecuada redacción,
que resulte sencilla, precisa; con
una capacidad de síntesis, que re-

fleje un conocimiento intelectual
teórico técnico-jurídico. Pero tam-
bién con tintes humanistas debi-
do a que la jurisprudencia debe
de tener por norma la realización
de la justicia. Pues de su queha-
cer profesional depende el desti-
no de muchas personas.
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El arte del bien hablar es una cualidad
que si bien es cierto, para el propio aboga-
do debe ser funcional, alejado de un discur-
so rebuscado y con exceso de adornos, para
un auditorio común que acredite haberlo en-
tendido. Lo anterior es muy factible en los
juicios orales del país vecino, Estados Uni-
dos, estando en la mesa de análisis el que
se implemente en nuestro país.

Otro de los aspectos del derecho es la
participación de los jueces en los procesos
jurídicos y hacer valer el estado de derecho,
para aquel que se haga acreedor a una san-
ción por haber incumplido alguna norma,
su mandato, volvemos a reiterar, es la pala-
bra misma la vía para imponer la fuerza.

El conocimiento tanto del abogado, el juez
y el magistrado deben ser amplios y enrique-
cedores en las nociones de carácter general,
tanto de su ciencia jurídica como de otras
disciplinas científicas complementarias al
derecho, que pueden ser incluso el soporte
como una fuente del derecho.

Los juristas deben ser creativos tanto en
la resolución de las sentencias, en su redac-
ción, como en los términos que utiliza, se podrá
apreciar que grado de pericia tiene en el ám-
bito.

Todo este bagaje cultural para los juristas
es formación intelectual que les permite tener
un panorama más amplio de los hechos y
poder tener mayor control en los trámites ju-

rídicos, pues ellos operan en una realidad
social que les requiere en ocasiones tener una
actitud de avanzada sobre esta misma reali-
dad.

Por lo que es necesaria la constancia de
estar actualizándose y renovándose en el
campo del derecho, pues los acontecimien-
tos y requerimientos del entorno social son
exigentes, por lo que resulta necesario estar
a la vanguardia de los nuevos paradigmas
que los estudiosos del derecho proponen, o
mínimamente conocerlos para tener una vi-
sión más crítica de estas nuevas tendencias
sobre el derecho.
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TRES PUNTOS Y APARTE…
Por:  Juan Carlos Arvide

En 32 horas se realizó, en «La Casona del Teatro», un estupendo curso denominado:
«Taller de Reescritura Actoral Profesional», impartido por el maestro Alfr edo Vargas
Ortega, quien con su vasta experiencia en los vericuetos del teatro, mantuvo por demás
interesados a los  participantes, en su mayoría estudiantes de la licenciatura en arte dramá-
tico y otros ya recibidos.

Me complació en demasía la responsable actitud de los educandos, que de forma amena
y amistosa se entregaban a los ejercicios de desempeño actoral que Alfr edo les propuso,
encontrando en ellos respuestas a las emociones y creatividad del actor.

Adriana Torres y Miguel Beltrán, se han dado a la tarea de contactar a maestros de buen nivel, como en el
caso de Jef Johnson, de talla internacional, y ya están planeando nuevos cursos para ofertarlos a los actores
morelianos.

Alfr edo Vargas fue alumno de Ludwik Margules , destacado director
teatral nacido en Polonia que se estableció en México a los 24 años de edad,
hombre con una carga impresionante de vivencias y que Alfr edo logra captar
a través de su didáctica, para con el tiempo desarrollar un estilo propio que
permita al actor ofrecer responsablemente al espectador, una verdad escéni-
ca respetuosa y profesional.

Es egresado de la 1ª. Generación de la Carrera de Actuación del Foro Teatro
Contemporáneo, del maestro Ludwik Margules. Antes, fue becario del mismo
maestro Margules en los talleres de Perfeccionamiento Actoral y Dirección
en el mítico espacio que se conoció como Núcleo de Estudios Teatrales (N. E. T.), lugar por el que pasaron los
directores y profesores de teatro mexicano más importantes de los últimos tiempos. Participó en talleres y fue
alumno de José Luis Ibáñez, Juan Tovar, Alejandro Luna, Sergio Magaña, Vicente Leñero, Víctor Hugo Rascón
Banda, Lorena Maza, David Olguín, Rafael Solana, Julieta Egurrola, Fernando Torre Lapham, Catherine Marnás,
Luis Rivero, Carlos Carrera, Marco Antonio Silva, Lidia Romero, Rafael Rosales (y si no me cuido hasta yo).

Como se darán cuenta, siente como que Dios le habla y voltea sus ojitos hacia nosotros los pobres, poblado-
res del planeta teatro-michoacano. (Se me nota la envidia que le tengo al…) Y a decir verdad, es estupendo el
gue… perdón el ¡MAESTRO ALFREDO!  Cómo nos hacen falta maestros en Morelia con esta sensibilidad y

visión, gustosos los cambiaríamos por unos cuantos de aquí, que
sólo sirven para mal intelectualizar y encuerar actores, que tie-
nen que soportar las patologías de sus «maistros», que (no pocas
veces) les pides las… perlas de la virgen… creo que me estoy
metiendo en camisa de once mil varas… mejor déjenme agra-
decerles su presencia al taller a los cuasi-licenciados en teatro:
Édgar Ricardo Rodríguez, Elizabeth Valdovinos, Leinés Chávez,
Alejandro Aviña, Carolina Hikari Rufino, Eloisa de la Luz Ríos,
Juan Alberto Malo, Luis Alberto Hernández, Patricia Salguero,
Diana Paulina Rosas y Yemel «El Mosri» Fernández
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Nuestro modelo de sociedad se
transmite de generación en ge-
neración mediante lo que llama-
mos proceso de socialización, en
el que las personas asimilan y
hacen suyos los elementos cul-
turales y sociales que favorecen
y garantizan la adaptación e in-
tegración en la sociedad. Este
proceso de socialización es dis-
tinto según el sexo de las perso-
nas, asignando modelos diferen-
tes para las mujeres y los hom-
bres en función de lo tradicio-
nalmente establecido para unos
y otras. El conjunto de cualida-
des y características psicológi-
cas y físicas que una sociedad
asigna a hombres y mujeres
constituye lo que se llama este-
reotipos de género que son
como etiquetas que nos ponen
al nacer, por ejemplo: las CHI-
CAS son más sensibles que los
chicos; los CHICOS son más du-
ros que las chicas.

Para que mujeres y hombres
podamos desarrollarnos como
per-sonas libres e independien-
tes, debemos compartir obligacio-
nes y derechos. Las desigualda-
des entre mujeres y hombres no
resul-tan beneficiosas para nadie
porque dificultan el desarrollo de
las cualidades de las personas.

Actualmente, la igualdad está
reconocida a nivel jurídico
(igual-dad formal o legal), de tal
forma que las leyes ofrecen un
igual tratamiento a hombres y
mujeres; sin embargo, y a pesar
de que existe este reconocimien-
to desde un punto de vista for-
mal, esto no significa que exista
una igualdad real. Para conse-
guir la igualdad real es necesa-
rio trabajar por ella . Cada per-
sona, entidad y organización tie-
ne la posibilidad de cam-biar
ideas y formas de actuar, de modo
que podamos disfrutar cada vez
más de una sociedad mejor orga-
nizada y más justa.

Sin embargo, para lograr que

la igualdad formal sea efectiva y
se convierta en igualdad real, es
necesario que desde las políticas
públicas se desarrollen medidas
y se pongan en marcha mecanis-
mos y recursos que promuevan e
impulsen en nuestra sociedad el
desarrollo de la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hom-
bres.

IGUALDAD Y EQUIDAD EN

LA FUNCIÓN PÚBLICA
Como servidoras y servidores

públicos, nuestra función es pro-
piciar el desarrollo humano sus-
tentable, con instrumentos, estra-
tegias y herramientas que impi-
dan dar continuidad a la inequi-
dad entre mujeres y hombres y
que propicien la disminución y
erradicación de las brechas (eco-

nómicas, políticas, sociales, cul-
turales, educativas, etc.) que se
nos han impuesto. Es necesario
sensibilizarnos y reconocer que
convivimos con la inequidad de
género en nuestra vida diaria y
que ésta se encuentra presente
en todas las áreas donde se des-
envuelven las mujeres y los hom-
bres. Es momento de reconocer
que es un problema de todos y
que es preciso desarrollar solu-

Igualdad y equidad
en la función pública

Laura Elizabeth Sosa Zaragoza
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ciones para resolver ese proble-
ma y los que vienen aparejados
con él.

EL GÉNERO EN LAS

INSTITUCIONES
Las expresiones del género en

las instituciones son múltiples,
diversas, a veces obvias, a veces
sutiles, con frecuencia asumidas
como «dadas», como la manera
«natural» de hacer las cosas y por
ello no se problematizan ni se in-
terrogan. Las investigaciones en
varios países indican que la inci-
dencia del género en las organi-
zaciones e instituciones muestran
tendencias que se expresan de la
siguiente manera:

Las mujeres, que son 51% de
la población mundial, no ocupan
ni siquiera el 10% de los cargos
de dirección.

Los puestos de mando medio
y superior dentro de los poderes
del Estado mexicano están ocupa-
dos principalmente por hombres:
69.2% contra 30.8% de mujeres.

La discriminación salarial en
México da cuenta de que las mu-
jeres reciben un menor salario que
los hombres dentro de un mismo
puesto de trabajo; en el que am-
bos tienen la misma calificación
y laboran igual número de horas

En promedio, el sueldo que se
les paga a las mujeres en México
por su trabajo debe incrementar-
se en 14.4% para lograr la equi-
dad salarial.

De los 1,371 millones de horas
a la semana que la población en
México dedica a los quehaceres
domésticos y al cuidado de los
niños, 88% corresponde a las
mujeres y 12% a los hombres.

Los hombres que desean pa-
sar más tiempo con sus hijos, se
ven encerrados e impedidos por
los sistemas y expectativas labo-
rales: De los 39.6 millones de per-
sonas que desempeñan activida-
des económicas, 26.1 millones
son hombres y 13.5 millones son
mujeres; de los varones, 12.5 mi-
llones realizan exclusivamente tra-
bajo extra doméstico.

Con esto nos damos cuenta
que la incorporación real de la
equidad entre hombres y muje-
res implica una transformación
total de la práctica y la cultura
institucional; al integrar esta pers-
pectiva se transforma la raciona-
lidad de las instituciones y la for-
ma en que ellas abordan los pro-
blemas sociales, para garantizar
la equidad como una práctica ha-
bitual y cotidiana de las relacio-
nes sociales, es necesario la for-
mulación de políticas, leyes, nor-
mas y acciones específicas de in-
tervención para hacer posible el
logro de relaciones equitativas.

Para lograr la sostenibilidad de
este compromiso, es necesaria la
voluntad de los distintos actores
políticos, así como el desarrollo
de los instrumentos técnicos y
metodológicos capaces de incor-
porar esta nueva perspectiva en
la planeación, seguimiento y eva-
luación. En otros casos los pre-
juicios  sociales y la tendencia es-
tereotipada  a las mujeres en cier-
tos roles, propician que no sean
ascendidas. Por otro lado, las ins-
tituciones deben romper con es-
tos esquemas mediante acciones
que permitan a las mujeres desa-
rrollarse,  tanto en su vida profe-
sional como familiar, para que tra-
bajen en igualdad de circunstan-
cias y con las mismas oportuni-
dades que los hombres.

En conclusión, éste es un pro-
ceso complejo que requiere au-
nar voluntades, activar mecanis-
mos, ampliar las conciencias y es-
tablecer nuevos compromisos,
como personas y como sociedad.
En el ámbito de la Administración
Pública, las entidades y depen-
dencias son responsables de in-
corporar -de manera paulatina-
acciones que permitan la concre-
ción de espacios en los que prive
la igualdad de oportunidades y
de trato para hombres y mujeres,
la eliminación de conductas dis-
criminatorias y de estereotipos de
género. Para que estos cambios
sean profundos y estables, es
preciso definir procedimientos
claros y específicos.
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En el seno del Poder Reformador de la Cons-
titución, se está gestando una modificación
al artículo 107 constitucional, a través de la
cual se propone que pueda constituirse como
quejoso en un juicio de garantías, aquella per-
sona a quien le asista un interés legítimo en
reclamar un acto de autoridad que considere
violatorio de sus derechos fundamentales, por
ello, es importante conocer las notas distinti-
vas que caracterizan a dicho interés a fin de
poderlo distinguir del jurídico y del simple.

En la actualidad, el artículo 73, fracción V,
de la Ley de Amparo, dispone que dicho me-
dio de control constitucional es improceden-
te cuando el acto reclamado no afecte el inte-
rés jurídico del quejoso, interés que ha sido

identificado como un derecho público subje-
tivo, el cual consiste en la facultad de un su-
jeto (gobernado) para exigir de otro (Estado)
una acción u omisión concreta, protegida di-
rectamente por el derecho objetivo.

El primer punto de la reforma constitucio-
nal al juicio de amparo que hemos tratado, se
refiere al interés legítimo. Anteriormente, para
la procedencia del amparo se requería el inte-
rés jurídico, un concepto mucho más estre-
cho que el de interés legítimo. El primero se
refiere a la titularidad de un derecho afectado
directamente por el acto reclamado. El interés
legítimo, por otro lado, presupone la existen-
cia de normas que imponen obligaciones a la
autoridad. A estas obligaciones no debe co-

rresponder necesariamente un derecho sub-
jetivo de los particulares, aunque sí debe afec-
tar su esfera jurídica. La afectación puede ser
directa o puede abarcar una situación de he-
cho que tenga el agraviado dentro del ámbito
jurídico. En otras palabras, el interés legíti-
mo se refiere al interés de ciertos goberna-
dos sobre la legalidad de algunos actos de
autoridad que los afecte.

Uno de los aspectos relevantes de la re-
forma es la ampliación del interés jurídico,
ahora contemplado como interés legitimo,
reconocido para la interposición de la deman-
da de amparo en el artículo 107 fracción I cons-
titucional. El cual consiste en la legitimación
intermedia entre el interés simple y el interés
jurídico. Hemos precisado con anterioridad
la diferencia de un interés jurídico y un mero
interés, la diferencia de éstos con el interés
legítimo es, que éste no corresponde con los
derechos subjetivos de que sean titulares de-
terminados particulares, y tampoco se trata
de proteger a cualquier persona por conduc-
to de acción popular. Sino que sólo en aque-
llos casos, donde ciertos gobernados pue-
dan tener un interés titular y cualificativo res-
pecto a la legalidad de determinados actos
de administrativos. El interés legitimo no re-
quiere de la afectación a un derecho subjeti-
vo, aunque sí la esfera jurídica del goberna-
do. El presupuesto de dicho interés, es preci-
samente la existencia de normas que impo-
nen una conducta obligatoria de la adminis-
tración publica, pero tal obligación no corres-
ponde con el derecho subjetivo de que sean
titulares determinados particulares, a pesar
de que sí se afecta la esfera jurídica de dichos
particulares.1

Aunque no existe un concepto doctrinal
preciso por interés legítimo, podemos decir
que consiste en la legitimación intermedia
entre el interés jurídico y en el interés sim-
ple, por lo tanto, el interés legitimo no re-
quiere la afectación de carácter subjetivo,
aunque sí de la esfera jurídica entendida en
sentido amplio, causa por la cual el gober-
nado que se ve afectado por un acto de au-
toridad estará facultado para interponerlo.
La posibilidad de acudir al amparo mediante
el interés legítimo abre las puertas a la pro-
tección de actos de autoridad que antes no
eran factibles de ser protegidos. Se debe
entender que el interés legítimo no es lo mis-
mo que los intereses difusos o colectivos,
ya que la defensa de los intereses colecti-
vos presentan distintas formas de protec-
ción, mientras que el interés legítimo sólo

El interés legítimo
en la reforma
constitucional sobre
derechos humanos

Edna Sinaí Núñez Montaño
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atenderá si el acto de autoridad afecta real-
mente la esfera de derechos del gobernado.
Con la inclusión del interés legítimo se da
posibilidad de proteger los derechos funda-
mentales que anteriormente se encontraban
excluidos debido a que no se acredita su
interés jurídico. Las reformas a los derechos
humanos y al juicio de amparo pudiesen
abarcar la protección al medio ambiente.

Habría que concluir que, cuando el artí-
culo 107, fracción I, Constitucional se re-
fiere a derechos reconocidos, debemos en-
tender los derechos humanos, que son los
que reconoce la Constitución (los demás de-
rechos, incluyendo garantías, los otorga la
Constitución; es decir, los derechos huma-
nos son anteriores a la Constitución y al sis-
tema jurídico, y por eso, el Estado sólo los

reconoce pero no los crea ni debe limitarlos;
en cambio, los demás derechos regulados
en la Constitución son derechos fundamen-
tales por establecerse en la Carta Magna,
pero como ésta los otorga, puede asignarles
el contenido y características que defina e
incluso limitarlos).

Finalmente, si la Constitución exige que la
parte quejosa invoque la violación a derechos
humanos, que son los reconocidos en la pro-
pia Constitución (ya comentamos que los
demás derechos fundamentales, incluyendo
garantías, los otorga la Carta Magna), enton-
ces las personas morales no estarán consti-
tucionalmente legitimadas para promover
amparo, al no poder satisfacer el requisito de
invocar violación a un derecho humano que
le afecte su esfera jurídica, por la simple ra-

zón de que las personas morales no tienen
derechos humanos, no son humanos, por lo
que deberán limitarse a defender sus dere-
chos ante los órganos ordinarios y con los
medios ordinarios de defensa, sin poder acu-
dir al medio extraordinario del amparo; si el
acto que los afecta llegara a violar un dere-
cho humano de sus socios o integrantes, és-
tos podrían invocar un interés legítimo para
promover, ellos, personas físicas, el amparo,
pero no podría considerarse válido que la
persona moral lo hiciera por sí misma pues,
como ya se precisó, carece de derechos hu-
manos2.

1 Huerta, María del Rosario, Interés Legitimo, acción colectiva y caos
climático, Pag.9. Disponible en: <http://www.letrasjuridicas.com/Volu-
menes/21/huerta21.pdf>
2http://amparo-garantias-y-derechos-humanos.coedi.edu.mx/2011/08/el-
nuevo-concepto-de-parte-agraviada-en.html
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Hace unos días, al tomar una declaración pre-
paratoria de un joven de veinte años quien
había robado un cilindro de gas de la casa de
su arrendatario, al recordar su rostro, sus
gestos y su forma de hablar, se asemejaba a
un adolescente con temor, preocupado y tam-
bién arrepentido. Aproximadamente un mes
después regresa para concluir su juicio, una
pena benévola y sencilla, sin embargo, el jo-
ven que salía ya no era el mismo, era grosero,
altanero y retador, su mirada era un tanto in-
timidante. ¿Qué pasó, si sólo estuvo pocos
días recluido en un penal con ocho reos?,
habrá que considerar que sus compañeros
eran, la mayoría, reincidentes: un secuestra-
dor, un extorsionista, un homicida, un gol-
peador y un ladrón ya con bastante experien-
cia, ellos fueron sus compañeros y amigos
durante éste tiempo; ante eso, lo normal fue
que aprendiera de ellos, que sus pocos valo-
res y principios fueran rebasados por las au-
dacias de esos internos, perdió temor a las
autoridades e incluso a ser recluido una vez
más, pues entendió que allí nunca estaría solo,
siempre habrá algo que comer y un techo
donde dormir; eso sucedió en un penal pe-

queño del fuero estatal.
Ciertamente es conocido por todos que

los centros de reinserción social y readapta-
ción, poco tienen de sus adjetivos, parece
ser que en ese tipo de lugares está todo orga-
nizado para que nadie se readapte; el factor
más dañino para regir el camino de los reclu-
sos, es, sin duda, la mezcla de ambas condi-
ciones jurídicas; colocar en el mismo sitio a
los procesados quienes aún se asumen ino-
centes y pagan una prisión preventiva, mien-
tras esperan su sentencia ejecutoriada, con-
viven con residentes y consuetudinarios del
delito, el pluralismo jurídico penitenciario aquí
es evidente. No dudo que los reos que se
encuentran compurgando su sentencia pue-
dan algún día readaptarse socialmente; pero
tampoco dudo de la sencillez de atrapar a jó-
venes e inocentes y enredarlos en el crimen
como forma de vida; no por algo se les cono-
ce como universidades del delito. Y aunque
la Constitución y las leyes penitenciarias pro-
híben totalmente ese tipo de convivencia, es
una realidad y sigue pasando; la estructura
formal es sólo letra muerta y quienes cono-
cen estos sitios, saben que la normatividad

la generan los internos y custodios, estos
últimos generalmente actuando bajo propios
intereses. Así pues, tenemos dos mecanis-
mos de control ilegales, en los cuales existe
cabida para cualquier anomalía, incluso para
la muerte.

La necesidad tan importante de corregir el
sistema penitenciario se vuelve cada día mas
demandante, un trato digno para el delincuen-
te puede asegurarte un progreso en su con-
ducta; empero, un trato denigrante, de burla
y de animales, jamás logrará una anhelo de
cambio y reinserción social; no podemos ol-
vidar que es una parte importante de la socie-
dad y se encuentra marginada; es difícil en
virtud de lo que se escucha, pero como todas
las historias, también tiene un lado triste y
deprimente. Se presume como factor de com-
plicación el hacinamiento, la sobrepoblación
genera riñas, malos hábitos, abusos, corrup-
ción, privilegios, todo lo posible a concebir-
se en una sociedad común, sólo que allí, ya
no hay nada que perderse pues la libertad se
encuentra reprimida.

 Ya basta de que la sociedad los deje de
lado por estar presos, todos debemos pre-
ocuparnos por lo que sucede dentro de esos
centros y sobre todo, porque los reos se re-
incorporen al campo social libres de vicios;
seguramente quienes no se han visto inmer-
sos en situaciones relativas al tema, no pue-
den comprender la magnitud de lo que esto
representa, los reos sufren abusos y de igual
forma sus familiares, la liga de corrupción in-
terna se vuelve más fiera y es claro que el
inadecuado tratamiento de los internos, ge-
nera sólo cambios negativos visibles duran-
te el cumplimiento de su condena y al con-
cluirla para quedar en libertad; los procesa-
dos deben de ser presuntos inocentes hasta
en tanto no se compruebe lo contrario, no
obstante el apocamiento social de verlos pa-
sar con deplorables trajes naranjas y esposa-
dos, rodeados de custodios llenos de armas
que ríen a su alrededor, pese a la posible ino-
cencia, ha dejado grandes huellas en la vida
del acusado, eso, por decir algo. Así pues,
tenemos una normativa que orilla a las auto-
ridades administrativas y judiciales a ofrecer
mejores tratos a los internos, por qué no apli-
carlas para ser humanitarios y ponernos en el
lugar de otros, en este caso de ellos, lo inter-
nos; es momento de que la administración dé
una vuelta hacia este lado social e invierta,
tanto en personal capacitado, como en insta-
laciones a la altura de una verdadera readap-
tación y reinserción social, nuestra sociedad
la merece, pero antes que nada la necesita.

Las mezclas de condición
jurídica en los penales

Janeth Martínez Mondragón






